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DEMANDADOS:  HEREDEROS DE ENRIQUE TAPIAS 

 

Atendiendo la manifestación realizada por la Dra. ANA OFELIA GIRALDO VARGAS, y revisadas 

la fotografías de la valla anexa al memorial, observa el despacho que la mismas no dan cabal 

cumplimiento a lo normado en el numeral 71 del Art. 375 de CGP, por cuanto no son claras en 

demostrar su ubicación respecto de la vía principal, como lo impone la norma citada, y además 

una de ellas es ilegible. Por lo anterior, se le requerirá en tal sentido; en consecuencia, el 

Juzgado, Dispone: 

ASUNTO ÚNICO: REQUERIR a la parte interesada, a fin de dar cabal cumplimiento a lo 

ordenado en el Numeral 8° del auto admisorio de esta demanda (folio 82), conforme lo 

establece el numeral 7 del Art. 375 de CGP, esto es, de la instalación de la valla junto a la vía 

pública más importante sobre la cual tenga frente o límite, debiendo aportar evidencia de ello 

en forma clara y convincente. 

NOTIFÍQUESE 

SILVIA GABRIELA CASTAÑEDA G. 

JUEZ 

 

                                                           
1 Artículo 375 de CGP: “7. El demandante procederá al emplazamiento en los términos previstos en este código y deberá instalar 
una valla de dimensión no inferior a un metro cuadrado, en lugar visible del predio objeto del proceso, junto a la 
vía pública más importante sobre la cual tenga frente o límite. (…).” (negrillas fuera del texto) 
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La anterior providencia se notificó a las partes 
por anotación en ESTADO No. _44_ de 
fecha _ 22 MARZO 2023__ 

 
___________________________________ 

NELSY C. SANCHEZ TREJO 
SECRETARIA 
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